
 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
Bogotá D.C, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. No. 2019-01107 

 

En atención al anterior informe secretarial, téngase por surtido el emplazamiento 
a las personas que se crean con derecho a intervenir el presente trámite de 
sucesión, sin que comparecieran a notificarse del auto de apertura. 
 
Ejecutoriado el presente proveído ingrese al Despacho a fin de continuar con el 
trámite.  
 
Notifíquese,1 
 
 
 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 

 

 
 

 

                                                 
1
 Este proveído se notificó por estado No. 095 de 27 de agosto de 2021. 
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